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Relatoría plenaria general

Renovación pedagógica desde y uso de las TIC en la educación

Objetivos

Consensos:

· Comprender las necesidades, la diversidad y las características de los actores educativos haciendo énfasis en el estudiante como punto de partida, fortaleciendo los procesos de aprendizaje y la relación entre estudiantes, familia, docentes y comunidad en general
· Garantizar una renovación pedagógica fundamentada en  las necesidades, la diversidad y las características del estudiante como sujeto activo, para fortalecer los procesos de aprendizaje y la relación entre estudiantes y docentes.
· Fortalecer la formación pedagógica de las escuelas normales y facultades de educación para que direccionen el quehacer educativo centrando su labor en el estudiante como sujeto activo, la investigación educativa y el uso de las TIC.
· Fortalecer los procesos pedagógicos a través de la mediación de las TIC, en aras de desarrollar las competencias básicas, laborales y profesionales para mejorar la calidad de vida.
· Incorporar el uso de las TIC como eje transversal para fortalecer los procesos de enseñanza y aprendizaje en todos los niveles educativos.
· Revisar, reevaluar y articular el sistema de evaluación y de promoción para todos los niveles del sistema educativo colombiano de tal manera que sean coherentes con los estándares de calidad nacionales e internacionales.
· Implementar programas de formación permanente para el uso apropiado y responsable de las MTIC desde la perspectiva del desarrollo humano en el marco de la globalización para los docentes y demás actores del sistema educativo. 
· Promover la formación permanente de docentes mediante modelos, planes y programas que desarrollen la investigación y el uso crítico y reflexivo de las TIC para la transformación continúa de sus prácticas.
· Promover procesos investigativos que propendan por la innovación educativa para darle sentido a las MTIC desde una constante construcción de las nuevas formas de ser y de estar del aprendiz.
· Rediseñar proyectos educativos institucionales (PEI) y planes educativos municipales (PEM) que incluyan el uso ético y pedagógico de las TIC, permitiendo mejorar los currículos orientados hacia  los procesos investigativos, informativos y al desarrollo de inteligencias cognitivas, sociales y prácticas.
· Impulsar el mejoramiento continuo de los PEI y los PEM, propiciando el uso de  las TIC como apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje de manera transversal, con criterios de calidad, equidad, innovación, pertinencia y emprendimiento para fortalecer la ciudadanía y la competitividad.
· Implementar procesos de acompañamiento, vigilancia y control para los planes regionales de renovación pedagógica y MTIC, nacionales e institucionales de educación.
· Desarrollar a nivel nacional y territorial programas de apoyo para la aplicación de las TIC que den respuesta a las necesidades institucionales de cada región.
· Garantizar la articulación entre los proyectos educativos institucionales (PEI) y los planes de desarrollo municipal, departamental y nacional que permitan asegurar los recursos en infraestructura, dotación, investigación y formación necesarios para avanzar en la calidad de la educación.
· Dotar, fortalecer y mantener en las instituciones y centros educativos infraestructuras tecnológicas de calidad orientadas al desarrollo y utilización de redes informáticas y conocimiento pedagógico de alta calidad en condiciones de equidad.
· Fortalecer en las instituciones y centros educativos rurales y urbanos, la infraestructura tecnológica y la conectividad con calidad y equidad para apoyar procesos pedagógicos y de gestión académica.
· Promover la construcción de modelos pedagógicos mediados por las TIC en el marco de la etno-educación y las poblaciones vulnerables, respetando las diversidades culturales y  la conservación del medio ambiente.
· Desarrollar sentido de comunidad educativa en ambientes presenciales, virtuales o mixtos.
· Garantizar el acceso, la construcción y el ejercicio de la cultura escrita como condición para el desarrollo humano, la participación social y ciudadana y el manejo de los elementos tecnológicos que ofrece el entorno.
· Impulsar modelos pedagógicos y educativos que respondan de forma dinámica y flexible a las exigencias del ciudadano del siglo XXI, con calidad, inclusivos, contextualizados y articulados con otros modelos y sistemas del país.
Disensos:

· Se considera que la redacción del primer objetivo habla de la comunidad educativa en general y esta parte debería ser incluida en la redacción del cuarto objetivo

· Las TIC no se pueden usar como eje transversal que fortalezca procesos de enseñanza y aprendizaje, porque son un apoyo para los métodos pedagógicos con los cuales se desarrollan planes y programas dentro de los cuales las TIC simplemente serían un recurso

· Se presento un debate sobre la inclusión del concepto de transversalidad de las TIC

· Dejar los tres verbos iniciales en la redacción del siguiente objetivo “Revisar, reevaluar y articular el sistema de evaluación y de promoción para todos los niveles del sistema educativo colombiano de tal manera que sean coherentes con los estándares de calidad nacionales e internacionales”

· Modificar la redacción del siguiente objetivo “Rediseñar proyectos educativos institucionales (PEI) y planes educativos municipales (PEM) que incluyan el uso ético y pedagógico de las TIC, permitiendo mejorar los currículos orientados hacia  los procesos investigativos, informativos y al desarrollo de inteligencias cognitivas, sociales y prácticas” por rediseñar e impulsar

· Modificar instituciones educativas por establecimientos educativos

· La palabra institución educativa incluye todos los tipos de centros educativos

Metas

Consensos:

· En el 2011, los modelos educativos privilegian el aprendizaje activo de los estudiantes.

· En el 2009, se garantiza la participación equitativa del estudiante como sujeto activo y comprometido en la construcción de los procesos educativos que se desarrollan en las instituciones.

· En el 2008, el MEN ha reglamentado en las escuelas normales y las facultades de educación, en su formación pedagógica, el uso de las TIC como estrategia de educación pedagógica.

· En el 2012, las TIC son una herramienta natural de mediación en los procesos pedagógicos dentro y fuera del aula en la educación.

· En el 2012, el 80% de las escuelas normales y facultades de educación han implementado ambientes de aprendizaje que promuevan la investigación pedagógica.

· En el 2016, por lo menos el 80% de los docentes y directivos docentes están formados en enfoques pedagógicos y son competentes en estrategias interactivas, cooperativas y flexibles que permiten un aprendizaje significativo y pertinente.

· Caracterizar de forma contextualizada para el 2008, en un 100%, las necesidades de renovación pedagógica y uso de las TIC en cada institución educativa.
· Constantemente, el país promueve innovaciones pedagógicas con el apoyo de las nuevas tecnologías y teniendo como punto de referencia los contextos específicos para los cuales son diseñadas dichas innovaciones.

· En el 2010 el MEN ha promulgado políticas nacionales tendientes al uso de estrategias didácticas activas que faciliten el aprendizaje autónomo, colaborativo y el pensamiento crítico y creativo mediante el uso de las TIC como alternativa pedagógica de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

· En el 2008 el MEN ha definido estándares y competencias básicas pedagógicas, didácticas y técnicas de los docentes frente a las TIC.

· En el 2009, se ha reglamentado el sistema de evaluación y promoción de estudiantes, para que responda a metas de calidad, permanencia y cobertura.

· En el 2016, el 100% de los entes territoriales desarrollan programas de acompañamiento y divulgación a la renovación pedagógica  y uso de TIC.

· En el 2016, el 100% de los actores educativos tendrá acceso a los recursos tecnológicos.

· En el 2010, se cuenta con sistemas de información a nivel regional y nacional que proveen información de carácter público sobre los avances de los planes regionales.

· En el 2010, se han caracterizado las metas de desempeño docente (cambio de actitud del docente en torno a la transformación pedagógica con TIC).

· A partir del año 2008, en cada período de gobierno, los planes educativos municipales, departamentales y nacionales han aumentado las partidas presupuestales para la dotación de medios tecnológicos en las instituciones y centros de educación, con el fin de desarrollar los proyectos educativos institucionales (PEI).

· En el 2016, los distintos grupos étnicos y poblaciones vulnerables cuentan con modelos pedagógicos propios mediados por las TIC que garantizan la preservación de su diversidad cultural y la conservación de su medio ambiente.

· Para el 2016, todas las instituciones y centros de educación estarán dotadas con equipos, programas y docentes formados para las personas con necesidades educativas especiales.

· En el 2016, las instituciones y centros de educación han fortalecido en sus diseños curriculares el arraigo hacia el lugar de origen y las estrategias para el retorno de la población desplazada.

· En el 2016, el 100% de las instituciones educativas y municipios han renovado sus proyectos educativos en torno a la transformación de sus ambientes de aprendizaje con apoyo de las TIC, y tendrán bases para hacer uso ético y responsable de las mismas.

· En los planes educativos municipales, departamentales y nacionales se incluirán partidas presupuestales para la dotación de las instituciones educativas de medios tecnológicos, con el fin de desarrollar los proyectos educativos institucionales (PEI).
· Todas las instituciones educativas estarán dotadas con equipos, programas y docentes formados para las personas con necesidades educativas especiales.
· En el 2012 el personal directivo y docente tiene un computador con acceso a Internet a bajo costo para uso personal.
· En el 2010 se garantiza la facilidad de acceso a Internet para toda la población colombiana.
· Garantizar un computador por cada dos estudiantes con acceso a internet. y redes de alto rendimiento.
· Construir centros pilotos de investigación para la innovación educativa.
· En el 2016 todos los municipios en asocio con las instituciones educativas disponen de un sistema de bibliotecas con dotación de calidad y medios interactivos al servicio de su comunidad.
· Se fomentará la participación en comunidades educativas de diversa índole (sociales, de aprendizaje, de práctica y de conocimiento) en ambientes presenciales, virtuales o mixtos.
· Anualmente las instituciones presentarán en redes educativas los proyectos construidos, que evidencian el uso transversal de las TIC.
· Incluir en los planes de mejoramiento del sector educativo la conformación de grupos de investigación con la participación de la comunidad educativa sobre el conocimiento de los intereses, necesidades y diversidades de los estudiantes y su contexto.
· En dos años se integrarán las instituciones locales, regionales y nacionales en las redes colaborativas virtuales que se hayan creado a partir de la participación de toda la comunidad educativa.
· En 10 años el 100% de los entes territoriales desarrollarán programas de acompañamiento y divulgación a la renovación pedagógica y uso de TIC.
· Incentivar e implementar el uso de las TIC como estrategia básica para el desarrollo de competencias tecnológicas e informáticas aplicables en los diferentes ámbitos educativos.
· En el 2012 las entidades territoriales habrán creado su semillero en investigación con la participación de la comunidad educativa, incentivando anualmente las experiencias significativas en el ámbito nacional e internacional.
· A partir del 2008 se crean e implementen mecanismos y herramientas de capacitación para que la participación ciudadana sea activa, dinámica y consciente en los procesos educativos.
· En el 2009 el sistema educativo nacional cuenta con criterios, indicadores y políticas que regulen los programas que incorporan MTIC (modalidad presencial, modalidad virtual o su combinación).
· En el 2016 se ha erradicado totalmente el analfabetismo en zonas urbanas y se ha reducido al 2% en las rurales.
· En el 2016 el 80% de las instituciones educativas promueven la lectura y escritura, autónoma, comprensiva, crítica y propositiva haciendo uso de las TIC.
· En el 2008 el MEN ha definido un marco global que reglamenta la formulación de planes de lectura y escritura integrados a los PEI y a los PEM.
· En el 2016 por lo menos el 80% de los docentes y directivos docentes están formados en enfoques pedagógicos, y son competentes en estrategias interactivas, cooperativas flexibles, que permitan aprendizajes significativos y pertinentes.
· En el 2009 el Ministerio de Educación Nacional ha promulgado los estándares de competencia en uso de TIC para todos los niveles de educación.
· En el 2010 se aplica una prueba que evalúa el nivel de logro de los estándares de competencias a docentes y directivos docentes en el uso de las TIC.
· Existirá un sistema que construye participativamente modelos de evaluación orientados al desarrollo personal y profesional del estudiante.
· Los distintos grupos étnicos contarán con modelos pedagógicos propios mediados por las TIC que garanticen la preservación de su diversidad cultural y la conservación de su medio ambiente.
· A partir del 2008 los entes educativos habrán diseñado colectivamente currículos pertinentes, a través de procesos de investigación y la sistematización de experiencias significativas.
· A partir de la promulgación del PNDE se garantiza la participación equitativa del estudiante como sujeto activo y decisivo en la construcción de los procesos educativos que se desarrollan en las instituciones.
· Realizar a partir del 2008 innovaciones pedagógicas que tengan en cuenta las características de los estudiantes.
· Rediseñar planes de estudio por núcleos de interés y proyectos que promuevan la calidad de los procesos educativos y la permanencia del estudiante en el sistema.
· Implementar políticas nacionales tendientes al uso de estrategias didácticas activas que faciliten el aprendizaje autónomo, colaborativo y el pensamiento crítico y creativo mediante el uso de las TIC como alternativa pedagógica de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
· El 100% de las instituciones educativas colombianas  renovaran sus proyectos educativos y programas en torno a la transformación de metodologías pedagógicas con el apoyo del uso adecuado de las TIC.
· Todas las instituciones educativas en su diseño curricular mediado por las TIC deberán fortalecer el arraigo hacia su lugar de origen y las estrategias para su retorno en mejores condiciones de la población desplazada.
Disensos:

· En el año XXXX, se ha reglamentado el sistema de evaluación y promoción del sistema educativo en todos los niveles de educación formal.

· Creación de un comité de expertos en tecnología y pedagogía en cada secretaría de educación que se comprometa en la implementación de proyectos de uso de las TIC en las instituciones educativas.

· Asesoría y acompañamiento en el diseño e implementación de proyectos educativos institucionales.

· Realización de foros educativos y encuentros de orden local, departamental y nacional para socializar experiencias significativas en el uso de las TIC.  Igualmente, establecimiento de estímulos a proyectos pedagógicos innovadores en el área.

· Conformación de redes y comunidades presenciales y virtuales de docentes que utilicen las TIC para generar procesos de reflexión frente a su quehacer pedagógico y dar cuenta de la puesta en marcha de propuestas innovadoras.

· Asignación de los recursos para financiar la implementación de las TIC en las aulas.

· Aseguramiento de presupuestos que garanticen la formación investigativa y el desarrollo de los procesos cognitivos, sociales y prácticos, de acuerdo con los PEI.

· Inclusión, en los planes de mejoramiento institucional, de proyectos para el mejoramiento de la infraestructura, dotación, y formación para el uso adecuado de las TIC, encaminados a obtener recursos económicos por parte de los entes territoriales.

· Desarrollo de acciones de investigación desde y con los distintos grupos étnicos y vulnerables.

· Preparación, en cada grupo étnico y vulnerable, del talento humano necesario para apropiar, diseñar y utilizar modelos pedagógicos apoyados en las TIC para su proceso educativo.

· Creación de las condiciones de dotación y conectividad para que las poblaciones de los distintos grupos étnicos y vulnerables puedan acceder a la educación mediada por las TIC.

· Creación y fortalecimiento de comunidades virtuales de cada grupo étnico y vulnerable, con contenidos administrados por ellas mismas.

· Adquisición del software necesario para el apoyo al proceso de aprendizaje de los estudiantes con necesidades educativas especiales.

· Capacitación docente en uso de software para el mejoramiento del proceso de enseñanza-aprendizaje de estudiantes con necesidades educativas especiales.

· Diseño de currículos soportados por las TIC que fortalezcan el sentido de pertenencia hacia su lugar de origen.

· Implementación en las instituciones y centros de educación de un “aula multigrado”, en donde los niños en condiciones de desplazamiento, puedan nivelarse y una vez realizado el proceso de adaptación, continuar a las aulas regulares.

Acciones

Consensos

· Promover el respeto por la diferencia y el desarrollo de valores que nos permitan vivir en comunidad.

· Creación de bancos de objetos de aprendizaje virtuales y repositorios de actividades de aula y aprendizajes altamente interactivos, con una oferta de contenidos para todos los niveles y áreas del conocimiento, vinculados al portal educativo de Colombia aprende.

· Definir políticas que apunten a un nivel óptimo de conocimiento y capacitación en las TIC desde la definición en competencias para mejorar las prácticas docentes.

· Elaboración de un diagnóstico permanente a nivel nacional relacionado con las necesidades de renovación pedagógica y las TIC.

· Garantizar en los manuales de convivencia la participación activa, comprometida y equitativa de los estudiantes y la comunidad en general.

· Diseño y puesta en marcha de rutas de formación profesional para docentes y directivos docentes, con diversidad de enfoques pedagógicos y estrategias metodológicas.

· Apoyar los eventos e iniciativas propuestos por los estudiantes como una innovación educativa.

· Crear grupos de investigación articulados en todos los niveles y modalidades de la educación para fomentar los procesos de innovación educativa en la aplicación de las TIC.

· Hacer uso de diversidad de medios de última generación para el aprendizaje incluyendo las TIC.

· Implementación y socialización de proyectos colaborativos en todas las instituciones y centros educativos, en las instituciones de educación superior con sus diferentes opciones y modalidades que generen experiencias significativas.

· Ejecutar Los procesos de formación y capacitación de docentes que contemplen de manera transversal la participación del estudiante como sujeto activo y las necesidades de las personas en situación de discapacidad y poblaciones vulnerables.

· Realizar convenios de enseñanza virtual con instituciones reconocidas a nivel nacional e internacional para los procesos de formación y actualización docente.

· Socializar experiencias innovadoras en el uso de TIC que retroalimenten y evidencien la participación activa del docente mediante foros educativos presenciales o virtuales de orden local departamental y nacional.

· Construcción y validación colaborativa y participativa de los estándares de competencias para docentes y directivos docentes en usos de TIC.

· Aprobación y divulgación de los estándares de competencias para docentes y directivos docentes en usos de TIC.

· Desarrollo de programas de formación que orienten y comprometan a docentes y directivos docentes en la aplicación de los estándares de usos de TIC.

· Diseño y aplicación de instrumentos de evaluación que permitan determinar el nivel de competencia alcanzado por docentes y directivos docentes frente a los estándares de usos de las TIC.

· Sistematización y difusión de las experiencias significativas identificadas en la línea de base construida.

· Reconocimiento en el escalafón de la adquisición de competencias certificadas en el uso de las TIC.

· Definición de los fundamentos conceptuales y epistemológicos en los que se enmarca la inclusión de las TIC como recurso didáctico en los procesos pedagógicos.

· Construcción de cultura en la comunidad educativa alrededor de los beneficios y consecuencias del uso de las TIC.

· Diseño y puesta en marcha de proyectos educativos institucionales y municipales que incorporen la renovación de los ambientes de aprendizaje con apoyo de las TIC.

· Respetar el derecho de autor en el uso de las TIC que se realiza al interior de las instituciones y centros educativos.

· Incluir, en los manuales de convivencia, la ética en el uso de la TIC.

Disensos:

· Promover encuentros periódicos presénciales y virtuales a nivel regional y nacional  para la divulgación de actividades del uso de la MTIC y la innovación educativa.

· En el 2010, el consejo directivo de toda institución educativo incluye una responsable del desarrollo tecnológico y las aplicaciones de las TIC en la institución.

· Capacitación de los miembros de cada grupo étnico en el manejo apropiado de las TIC.

· Propuesta de la derogación del artículo 9 del Decreto 0230 de febrero de 2002 en cuanto se refiere a la promoción.

· Consideración del sistema cualitativo y cuantitativo para la evaluación y promoción de estudiantes contemplada en el artículo 5 del Decreto 0230 de febrero de 2002.

· Modificación de los artículos 10 y 11 del Decreto 0230 de febrero de 2002.

· Regulación de los procesos de evaluación donde se evidencia la auto evaluación, la coevaluación y la heteroevaluación .

· Articulación del sistema de evaluación de la educación media con el de la educación superior.

· Diseño de pruebas de evaluación censal e ICFES que respondan a los ritmos de aprendizaje de los estudiantes.

· Implementación de mecanismos de acompañamiento para apoyar los procesos de renovación pedagógica y uso de TIC con calidad y pertinencia, por parte de las entidades de vigilancia de orden  municipal, departamental y nacional. 

· Implementación a nivel nacional y regional de estrategias de apoyo a los docentes para que dispongan de los recursos técnicos y  tecnológicos necesarios  para implantar el uso transversal de las TIC en su quehacer docente.

· Entrega periódica de información de carácter público sobre el estado de desarrollo de los planes de uso de TIC y renovación pedagógica, por parte de los entes territoriales.

· Desarrollo, por parte de los entes territoriales, de investigación de  necesidades  de micro y macro contexto, que transformen los problemas regionales en soluciones reales e implementen procesos de acompañamiento a las Instituciones de Educación, de acuerdo con los resultados de estas investigaciones. 

· Garantizar los recursos para financiar la implementación de las TIC en las aulas.

· Implementar a nivel nacional y regional estrategias de apoyo a los docentes para que dispongan de los recursos técnicos y  tecnológicos necesarios  para implantar el uso transversal de los TIC en su que hacer docente

· Incluir en los planes de mejoramiento institucional proyectos encaminados a lograr del ente territorial los recursos para  mejoramiento de la infraestructura y dotación como también en la formación para el uso adecuado de las TIC.

· Crear las condiciones de dotación y conexión para que las poblaciones de los distintos grupos étnicos puedan acceder a la educación mediada por las TIC.

· Destinación de un porcentaje creciente del SGP, 2% al inicio del Plan Decenal y 4% al 2016 para la dotación de infraestructura tecnológica y de conectividad en las instituciones educativas del país.

· Realizar diagnostico a cada institución educativa del país en cuanto a estado de infraestructura, existencia de TIC y población estudiantil.

· Consecución de recursos con entidades internacionales para TIC

· Promover el respeto por la diferencia y el desarrollo de valores que nos permitan vivir en comunidad.

· Realizar diagnostico que permita identificar situaciones problemáticas necesidades, intereses, características de la comunidad educativa  con énfasis en los estudiantes

· Multiplicar las redes virtuales para los diferentes  actores del sistema  de tal manera que podamos generar procesos de interacción y comunicación significativa en situaciones de aprendizaje y apropiación de conocimiento.

· Institucionalizar las escuelas de participación ciudadanía para asegurar mecanismos y herramientas de participación y capacitación

· Socializar experiencias innovadoras en el uso de TIC que evidencien la participación activa del estudiante mediante foros educativos presénciales o virtuales de orden local departamental y nacional.

· Generar mecanismos de participación dirigidos a los estudiantes, docentes y comunidad educativa, tales como encuestas, encuentros, foros, buzones, medios electrónicos y entrevistas entre otros frente a los procesos educativos que se implementen en las entidades educativas

· Generar estrategias colaborativas de sensibilización y participación activa por parte de todos los actores de la educación

· Reglamentar en los manuales de convivencia la participación activa, decisoria y equitativa de los estudiantes.

· Promover el uso de las TIC para favorecer la interacción entre los miembros de las comunidades educativas (locales y virtuales)

· Construcción de cultura en la comunidad educativa alrededor de los beneficios y consecuencias del uso de las TIC.

· Fortalecer el crecimiento de comunidades de aprendizaje, de práctica y de conocimiento mediante el desarrollo, adecuación o localización de contenidos.

· Crear los semilleros investigativos en el municipio con participación de  las comunidades educativas con el apoyo del sector producto.

· Fortalecer las comunidades virtuales de cada grupo étnico administradas por ellas mismas

· Desarrollar redes de comunicación y colaboración interentidades que permitan la socialización de los proyectos desarrollados y de las experiencias significativas que se hayan logrado.

· Convocatoria y organización de la participación que aporte a la elaboración de los marcos legales que reglamentan la formulación de planes de lectura y escritura integrados a los PEI y PEM.

· Elaboración de un diagnóstico nacional relacionado con las necesidades de renovación pedagógica y las TIC en los contextos sugeridos.

· Diseño y puesta en marcha de rutas de formación profesional para docentes, con diversidad de enfoques pedagógicos y estrategias metodológicas

· Construcción y validación colaborativa y participativa de los estándares de competencias en usos de TIC.

· Aprobación y divulgación de los estándares de competencias en usos de TIC.

· Se incorporará a los procesos pedagógicos, de forma innovadora, objetos y ambientes virtuales de aprendizaje.

· Definición de los fundamentos conceptuales y epistemológicos en los que se enmarca la inclusión de las TIC como recurso didáctico en los procesos pedagógicos.

· Crear redes virtuales de enseñanza aprendizaje en las diferentes áreas del conocimiento.

· Identificar y establecer metodologías y prácticas pedagógicas orientadas a la promoción de habilidades de nivel superior.

· Formular las orientaciones pedagógicas que propicien la creación de ambientes de aprendizaje con el uso de las TIC.

· Diseño y aplicación de instrumentos de evaluación que permitan determinar el nivel de competencia alcanzado por los estudiantes frente a los estándares de usos de las TIC.

· Realizar y socializar los resultados de la segunda expedición pedagógica y promover la sistematización y divulgación de las prácticas pedagógicas de docentes y alumnos.

· Realizar innovaciones pedagógicas con el apoyo de las nuevas tecnologías, teniendo como punto de referencia los contextos específicos para los cuales son diseñados dichas innovaciones.

· Diseño y aplicación de instrumentos de evaluación que permitan determinar el nivel de competencia alcanzado por docentes y directivos docentes frente a los estándares de usos de las TIC.

· Preparar en cada grupo étnico el talento humano necesario para apropiarse, diseñar y utilizar modelos pedagógicos apoyados en las TIC para su proceso educativo.

· • Diseñar y poner en marcha modelos pedagógicos y educativos con la participación del sector productivo.

· Identificar y divulgar los estándares de competencias básicas pedagógicas, didácticas y técnicas de los docentes frente a las TIC

Mecanismos de seguimiento

· Para aumentar la fuerza y las posibilidades de impacto del PNDE, el MEN se compromete a mantener el portal del Plan en la Internet con el fin de enriquecer con mecanismos de participación e interacción que permitan la continuidad de una red conformada por los asambleístas y potencialmente por otros miembros de la comunidad. 

· Realización de foros regionales  presenciales de seguimiento.

· En relación con los mecanismos de seguimiento se propone retomar los planteados en el documento “Síntesis de los aportes al Plan Nacional Decenal 2006-2015 (Documento de trabajo)”, con las siguientes modificaciones y adiciones: 

1. Modificar el mecanismo número 8 quedando de la siguiente manera: 

Elaboración de informes de rendición de cuentas tomando como base los indicadores pertinentes por parte de las secretarias de educación sobre los avances del PNDE.

2. Adicionar los siguientes mecanismos de seguimiento y evaluación:

·  Creación de comunidades virtuales temáticas que acompañen los distintos componentes del plan decenal de educación.

· Verificar y evaluar en que medida las indicaciones del PNDE están presentes  reflejados como compromisos en el plan estratégico de educación 2007-2010.
· Crear un sistema periódico de evaluación en competencias en el uso de las TIC, de manera que los resultados de esta evaluación se convierta en un requisito para aumentar el nivel de escalafón.

· Realizar encuentros foros, coloquios, que garanticen el cumplimiento del PNDE

· Realizar encuentros, foros, coloquios, mesas de trabajo, publicaciones entre otros escenarios que garanticen el cumplimiento del PNDE

· Instalación de oficinas nacionales, departamentales, regionales y municipales que ejerzan la labor de veeduría

· Creación de ambientes de aprendizaje enrique sido con las TIC

· Orientar y formar a los estudiantes en procesos de veeduría y control social para que se les vincule en las acciones públicas

· Conformar mesas de trabajo que evalúen el cumplimiento del plan nacional

· Realización de auditorias internas en las instituciones educativas con el liderazgo de los asambleístas en el cumplimiento del PNDR

· Realización de veedurías a los recursos destinados a la educación en los municipios y departamentales

· Realizar una evaluación periódica de la pertinencia y resultados de las TIC

· Disponibilidad de una aplicación tecnológica (software) que recoja, y tabule la información y muestre las necesidades de renovación pedagógica y los usos MTIC en los contextos sugeridos.

· Construir herramientas e indicadores de cobertura e impacto de los MTIC para docentes, administradores y padres de familia.

· Someter el sistema educativo a una evaluación de carácter internacional, por lo menos dos veces durante el decenio. 

· Se incorporará los procesos pedagógicos, de forma innovadora, objetos y ambientes virtuales de aprendizaje de gran variedad y calidad probada que agreguen valor al aprendizaje y amplíen cobertura.

· Convocar a los docentes colombianos a concursar en el diseño de didácticas de enseñanza y aprendizaje utilizando las MTIC, bajo el lema “MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS MEDIANTE EL USO DE LAS MTIC EN EDUCACIÓN”.

· Garantizar  sistemas de información a nivel regional y nacional    sobre los avances de los planes regionales que provean  información  de carácter público

· Cada ente territorial determinará los procedimientos de verificación y control en relación con los avances alcanzados en el uso apropiado de MTIC.

· Cada institución de educación presentará en su plan de mejoramiento, ante la instancia respectiva, el número de personas cualificadas y proyectos articulados con los usos de MTIC como herramientas e investigación

· Para aumentar la fuerza y las posibilidades de impacto del PNDE, el MEN se compromete a mantener el portal del plan en Internet con el fin de enriquecer  con mecanismos de participación e interacción que permitan la continuidad de una red conformada por los asambleístas y potencialmente por otros miembros de la comunidad. 

· Realización de foros regionales  presénciales de seguimiento

Observaciones

· Las actividades del día comenzaron con la presentación de la relatoría sobre la étno-educación.

· Se determino un tiempo de dos minutos para el desarrollo de los debates sobres los puntos a tratar

· Se respondió una pregunta relacionada con las culturas étnicas colombianas

· Se realizaron dos propuesta de títulos para los temas de trabajo

· Renovación pedagógica teniendo en cuenta al estudiante como sujeto activo y uso de las TIC como herramienta pedagógica” (Salón 6) ( votos)
· Renovación pedagógica y uso de las MTIC y el estudiante como sujeto activo (Salón 7) ( votos)

· Renovación pedagógica y uso de las TIC en la educación (Salón 8) ( votos)

· Se plantea la recuperación del título original ( votos)

· Un representante del grupo voces ciudadana resalto la importante del estudiante como sujeto activo y resalto la participación de varios jóvenes durante el desarrollo de la asamblea

· Se plantea el descontento de todos los participantes respecto al cambio de título

· Se considera que cambiar el título es cambiar el sentido de los temas

· Se determina cambiar el título por consenso general

· Se plantean nuevas propuestas y la realización de una votación

· Se aprueba por decisión de la asamblea volver al título inicial

· Renovación pedagógica y uso de las TIC en la educación
· Se denota la idea de no cambiar el título ya que se desviaría la labor de muchas personas que participaron en las etapas previas a la asamblea

· Disensos sobre el cambio de título

· Se considera que el título desvía la idea de los temas a tratar, y relega específicamente el tema de estudiante como sujeto activo 

· Se considera necesario realizar la especificación de los estudiantes como sujeto activo en el título

· Se considera que el incluir renovación pedagógica implica la participación del estudiante y el docente

· Un asambleísta destaca la necesidad de participar de los estudiantes y su especificación en el título

· Se propone realizar una alineación de los objetivos definidos en las cuatro mesas para relacionarlos y facilitar el trabajo 

· Se realiza la aclaración de que la metodología de trabajo será la integración de los distintos elementos definidos en las mesas no de reevaluación de los contenidos

· Se plantea la división de los asambleístas en grupos de trabajo por parte de los relatores pero se denota desacuerdo entre algunos participantes

· Se plantea realizar una votación para definir la metodología a seguir

· Se aclaró la necesidad de definir consensos y disensos sin buscar una aprobación completa de los participantes sobre un tema

· Después de múltiples conversaciones se definió realizar un análisis horizontal y vertical respecto a los objetivos

· Se relacionaron cada uno de los objetivos de una mesa con las demás en un tema específico

· En algunos casos los objetivos se alinearon clara y sencillamente pero también para otras clasificaciones se desarrollaron debates y discusiones

· Se destacan varios temas entre los que se encuentran, procesos y formación pedagógicos, los docentes, procesos de evaluación, 

· Se plantea la diferencia entre los centros educativos, instituciones educativas e instituciones de educación superior

· Se considera pertinente incluir además de instituciones educativas a los centros educativos de manera explícita 

· El objetivo de la mesa número ocho:” 8. Desarrollar en la comunidad educativa un pensamiento critico, reflexivo y propositito frente a las TIC desde las exigencias de un mundo globalizado” fue retirado antes de presentar la relatoría final y por un error fue presentado ante la asamblea general

· Continuando con el trabajo sobre los aspectos finales se definieron los objetivos definitivos a partir de categorizaciones temáticas 

· Se presenta la necesidad de definir si se tratara las TIC o MTIC

· Los participantes consideran que se debe dejar TIC

Bogotá, Agosto 7 de 2007
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